
Recibideros de Cafe

Gobernación Departamental de San Salvador

Institución: Gobernación Departamental de San Salvador

Categoría de
servicios:

ELABORACION DE AUTORIZACIONES

Nombre: Recibideros de Cafe

Tiempo de respuesta: 1 día

Descripción: Documento que ampara la autorizacion de un
establecimiento para recibir cafe.

Requisitos generales: •	Fotocopia simple del Documento Único de Identidad del
Representante Legal de la Empresa
•	Certificación del punto de Acta donde nombran al
Representante Legal de la empresa. 
•	Fotocopia del Carné emitido por el Consejos Salvadoreño
del Café
•	Fotocopia del Documento Único de Identidad del
encargado del Recibidero que se pretende autorizar
•	Resolución emitida por la Unidad de Salud, por medio de
la cual se otorgó el permiso de funcionamiento para la
presente cosecha
•	Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía
Correspondiente.
•	Escrito solicitando la apertura del Recibidero,
anexando número de teléfono de la empresa, número de fax
del Recibidero, dirección exacta del Recibidero)

Costo: 0

Observaciones: El escrito de solicitud deberá venir firma por el
Representante Legal, de no ser presentada por él, deberá
venir con firma legalizada por un Notario Salvadoreño, no
se permite que dicha firma sea plasmada por sello.
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